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R EG LA M EN TO

PARA EL USO DE UNIFORME

A RTICU LO  1."

E s ta rán  obligados á  llevar uniform e en los 

actos oficiales de su cargo, todos los empleados 
que en concepto de la  superioridad deban u sa r­
los independientem ente de lo establecido en el 

articulo 170 del R eglam ento de policía v igente.

A rtículo 2.“

S erá  de cuenta de los em pleados la  adqui­
sición y  pago de su uniforme, debiendo a ju s­

ta rse  á  las siguientes condiciones.



1.^ L os Inspectores, Je fes  de E stac ión , 

F ac to res , Espendedores, y  Telegrafistas^ u sa ­

rán  g o rra , lev ita  cerrada  con dos ca rre ras  de 

Lotones, chaleco cerrado, co rbata  negra, pan ­

ta ló n  de paño azul oscuro y gaban  ruso de 

paño m arron  oscuro.

S."" L os Conductores, Revisores y  G uarda  
frenoS; gorra , am ericana, chaleco cerrado, pan­

ta lón  de paño azul oscuro, co rba ta  n eg ra  y 

gaban  ruso de paño m arrori oscuro.

3.^ Los V igilantes, G uarda-agujas, C apa­

taces; y  mozos, gorra , chaqueta, chaleco ce­

rrado  y  pantalón de paño gris oscuro, gaban  

ruso y  co rba ta  negra.
Los mozos podrán hace r uso; du ran te  la s  

horas de trabajo , de una b lusa  de te la  azu l 
su je ta  con un cinturón.

Artículo- 3.”'

L a  g o rra  se rá  p a ra  todos los em pleados de



la  form a qiie adopte la  Superioridad, con los 

distintivos siguientes:

P a ra  los Inspectores, dos palm as bordadas 
con oro.

P a ra  los Je fes  de E stac ión  de 1.* cuatro 
cordones de 3 m ilím etros de diàm etro, de hilo 

de oro y barbuquejo dorado.
P a ra  los Je fe s  de E stación  de-2.‘̂ clase, tre s  

cordones del mismo diám etro y  color que los 
de l/'^y barbuquejo negro.

P a ra  los Je fes  de E stación  de 3.'‘ clase, dos 
cordones de igual clase que el an terio r y  b a r­

buquejo negro.

P a ra  los F a c to re s  y  Espendedores de bille­

te s  un cordon del misiñ'o color y  diàm etro, con 

barbuquejo negro.
P a ra  los T elegrafistas, tre s  rayos dorados.
L os F ac to re s  que à  la  vez sean T elegrafis­

ta s , llevaran  el cordon y los tre s  rayos.
P a ra  los Conductores de tre n  de 1.*‘ tre s  

cordones y barbuquejo plateados.



P a ra  los de 2.^, tre s , y  barbuquejo negro.

P a ra  los G uarda-frenos de 1.*̂  dos y  b a rb u ­

quejo negro.

P a ra  los de 2.% uno y  barbuquejo negro.
P a ra  los Revisores de billetes, una palm a 

sencilla p la te a d a  y barbuquejo plateado.

P a r a  los V ig ilan tes, G uarda-agujas, C apa­

taces  y  Mozos, cuatro, tres , dos y un cordon 
rojo respectivam ente  á  cada  clase.

A rtículo 4.”

A dem ás de los d istin tivos señalados en el 
artícu lo  an terio r, llevarán  todos los empleados 

en la  p a r te  d e lan te ra  superior de la  g o rra  la s  
iniciales de e s ta  Compaliia, y  una locom otora 

dorada ó í>Iateada según sea  el color de la s  

insignias que les corresponda.

A rtículo 5.®

L os Inspectores, Je fes  de E stación, F acto -
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res, Expendedores, T eleg rafistas y  Revisores, 
podrán usar en verano pantalón, chaleco y cor­
b a ta  blancos.

Los Conductores y G uarda-frenos, am erica ­
n a  y chaleco de dril color gris y funda b lanca 

p a ra  la  gorra.

Y los V igilantes, G uarda-agujas, C apataces, 

y  Mozos, tra je  completo de te la  azul rayada.

Articulo 6."

Siempre que viaje por e s ta  linea alguna 
persona que por su posicion ó cargo m erezca, 

atenciones especiales, en concepto de la  R e­

presentación de la  Compañía deberá  p resen ­

ta rse  el personal de riguroso uniforme p a ra  
lo cual se d ic ta rán  por el Servicio las órdenes 

oportunas.
E n  este caso usarán  los em pleados á que se 

refieren los párrafos L° y  2 °  del art. 

co rbata  y  guan te  blancos.



Articulo 7.*’

Al in g re sa r  en la  Compafiia an tic ipará  é s ta  

el im porte de los uniformes de sus empleados, 
descontándoles de sus h aberes el 10 por 100 
h as ta  el completo rein tegro  de la can tidad  

anticipada.
Si cesare  un empleado en su destino sin h a ­

ber satisfecho el im porte del uniforme se le 
re ten d rá  el im porte de la  ú ltim a m ensualidad 

que se le  acred ite  p a ra  cubrir la  deuda y si 
no hubiere b astan te , devolverá á  la  Compafiia 

las p rendas que le fa lten  pagar.
E l Em pleado que n ecesitare  reponer a lg u ­

na p renda de su vestuario , ó hacerse nuevo' 

uniforme, lo pondrá en conocimiento lie la  Su­
perioridad por conducto de su Je fe , p a ra  que 

esta  acuerde lo que i)roceda.

Articulo 8.“

Todos los empleados tienen  obligación de
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conservar su uniform e en buen estado  de ser­

vicio, presen tándose siem pre aseados en su 
persona y  tra je , con todas las insignias seña­
lad as  á  cada clase.

A  los que fa lta re n  á  este artículo se les 

im podrá el correctivo necesario  según la  g ra ­

vedad de la  fa lta .

A rticulo 9.”

Los empleados que se distingan por su aseo, 

tan to  personal, como el que se refiere á  la  bue­
n a  conservación del uniforme, serán  objeto de 

la  recom pensa que en concepto de la  Supe­

rioridad  se h ag an  m erecedores como premio 

y  estimulo á  su buen comportamiento.

D ISPO SIC IO N ES G E N E R A L E S

A rtículo 10

E l uniforme que hayan  de u sa r los em plea­

dos no comprendidos, en este  R eglam ento, lo
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determ inará  la  R epresentación  de la  Compa* 

fiia cuando, y  corno lo c rea  conveniente.

A rtículo 11

Todos los Em pleados tienen  el deber inelu­

dible de com portarse con el público con todo 

el respeto  y  consideración; h a s ta  el extrem o 
de qne siem pre que el personal, por razón de 
su cargo se encuentre en p resencia del m is­
mo, en actos del servicio, les está  te rm in an te­

m ente prohibido el fumar.

A rtículo 12

D el exacto cumplimiento de este R eg la­

m ento se rán  responsables los Je fes  de Servi­

cio, cada  cual en la  esfera  de sus a tr ib u c ió n ^ , 

con relación á  los em pleados que estén à  sus 

-inm ediatas órdenes.

A rticulo 13

E s te  R eglam ento podrá se r objeto de modi-



ficacion, cuando la  R epresentación de la  Com- 
paiiia lo creyera conveniente.

V itoria 1." de E nero  de 1889.

M  Jc/e de Movinikiilo y  Tráfico, 
1‘ablo lUtcatul Corhi'.'i.

APROSADO

l í n  R e p re s e n ta c ió n  tie / 

la  C o m p u ñ ia  A n g lo  V a sc o -N tiv í ir ra  (L iiiiitn il)

Joaquin  de. Ilc i'van  y  Uretn.
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